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General en la distribución y difusió1, de la Declaración 
en todos los territorios no autónomos que administran; 

5. Jwvita asimismo a los Estados Miembros Admi
nistradores a que incluyan la Declaración. e1: los pro
gramas de estudio de todo~ l~s estableet;n1entos de 
enseñanza en todos los terntonos no autonomos; 

6. Pide al Secretario General que prosiga sus es
fuerzos encaminados a lograr una amplia distribución 
y difusión de la Declaración por todos los medios_ de 
información pública apropiados. en todos los territo
rios no autónomos, y que prepare un informe sobre 
los nuevos progresos realizados a este respecto, para 
presentarlo a la Asamblea General en su decimoctavo 
período de sesiones. 

1198a. sesión plenaria, 
19 de dfriembre de 1962. 

1849 (XVII). Facilidades de estudio y formación 
profesional ofrecidas por Estados Miembros 
a los habitantes de los territorios no autó
nomos 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de 
diciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, 

Reconociendo que es importante prestar asistencia a 
los países y pueblos coloniales en la esfera de la ense
ñanza general y especializada, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral sobre las facilidades de estudio y formación pro
fesional ofrecidas por Estados Miembros a los habi
tantes de los territorios no autónomos en conformidad 
con la resolución 845 (IX) de la Asamblea General 
de 22 de noviembre de 195411, 

Deplorando que, a pesar del _cre~iente inter,és que 
tienen los habitantes de los terntonos no autonomos 
en esas ofertas, un gran número de las becas ofrecidas 
queda sin aprovechar, 

Deplorando asimismo que en varios casos no se 
hayan dado facilidades a los becarios para salir de los 
territorios no autónomos a fin de aprovechar las becas 
que se les habían concedido, 

l. Toma nota del informe del Secretario General 
sobre las facilidades de estudio y formación profesional 
ofrecidas en virtud de la resolución 845 (IX); 

2. Reafirma su resolución 1696 (XVI) de 19 de 
diciembre de 1961; 

3. Encar.ece a los Estados Miembros que sigan ofre
ciendo becas ; 

4. Pide a los Estados Miembros que ofrecen becas 
que tengan en cuenta la necesidad de propor_cionar 
información completa al respecto y, en la medida de 
lo posible, la necesidad de facilitar fondos para los 
gastos de viaje ele los becarios; 

5. Invita una vez más a los Estados Miembros 
Administradores interesados a que adopten todas las 
medidas necesarias a fin de asegurar c¡ne bs becas y 
las facilidades <le formación profesional ofrecidas por 
Estados Miembros sean utilizadas por los habitantes 
de los territorios no autónomos, y a que ayuden en 

11 Jbid., documento A/5242 y Add.l. 

·.Jdo sentido a las personas que hayan solicitado u 
obtenido becas de estudio o de ampliación de estudios, 
particularmente en lo que se refiere a la simplificación 
de sus formalidades de viaje; 

6. Pide al Secretario General que someta a la 
Asamblea General en su decimoctavo período de se
siones un informe sobre el cumplimiento de la pre
sente resolución ; 

7. Señala la presente resolución a la atención del 
Comité Especial encargado de examinar la situación 
con respecto a la aplicación ele la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales. 

1198a. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1962. 

1850 (XVII). Discriminación racial en los 
territorios no autónomos 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 1698 (XVI) de 19 de 

diciembre de 1961, por la que decidió, entre otras cosas, 
encarecer a los Estados Miembros Administradores que 
incluyeran entre las medidas que contribuirían al cum
plimiento d~ la Declar~ción sobre la conc~sión ~e la 
mdependenc1a a los pa1ses y pueblos colomales cl1spo
siciones para garantizar : 

a) La abrogación o revocación inmediata de _todas 
las leves y ordena11 zas que tiendan a alentar o sanetonar, 
directa o indirectamente, políticas y prácticas discri
minatorias por motivos de raza, 

b) La adopción de disposiciones legislativas c¡ue ha
gan punible por ley la discriminación y la segregación 
raciales, 

c) El desistimiento, por tocios los demás medios 
posibles, incluso con medidas administrativas, de tales 
prácticas basadas en motivos raciales, 

d) La extensión inmediata a todos los habitantes 
del pleno ejercicio de los derechos políticos fundamen
tales, en particular el derecho de voto, y el estableci
miento de la igualdad entre los habitantes de los 
territorios no autónomos, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral sobre el cumplimiento de la resolución 1698 
(XVl) 12 y el informe de la Comisión para la Infor
mación sobre Territorios no Autónomos8, 

Observando con gran inquietud que la discriminación 
racial en la ley y en la práctica, que inspira profunda 
repugnancia a la humanidad, no ha sido erradicada en 
los territorios no autónomos, 

Reiterando su parecer ele que la discriminación y 
la segregación raciales puedan erradicarse completa y 
rápidamente en los territorios no autónomos mediante 
la estricta aplicación de la Declaración sohre la con
cesión ele la independencia a los países y pueblos colo
niales, 

1. Reafirma solemnemente su condena categórica 
de la política y las prácticas ele discri111inacic'1n racial 
en los territorios no autónomos; 

2. Fncarcce a los Estados '.\T iemhros . .\dminí~t ra
dores que pongan inmediatamcntP en pr.ictic,t la D~-cb
racic'm sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos colnniales en lo,. territ()tin~ q11c admi
nistran, con objeto de c¡uc cese la discrirninacic'm racial 
en tnclas sus formas y en todas las esferas; 

12 !bid., documento A/5249 y Add.l. 
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3. Decide remitir el informe del Secretario General 
sobre la discriminación racial en los territorios no 
autónomos v las actas resumidas de los debates sobre 
dicho infor~e al Comité Especial encargado de exa
minar la situación con respecto a la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales. 

1198a. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1962. 

1858 (XVII). Informe del Consejo de 
Administración Fiduciaria 

La Asamblea General, 
Habiendo recibido el informe del Consejo de Admi

nistración Fiduciaria correspondiente al período com
prendido entre el 20 de julio de 1961 y el 20 de julio 
de 196Z18, 

l. Toma nota del informe del Consejo de Admi
nistración Fiduciaria; 

2. Invita a las Autoridades Administradoras a que 
tengan en cuenta las recomendaciones y observaciones 
consignadas en el informe del Consejo de Administra
ción Fiduciaria, así como las que formularon las dele
gaciones en el decimoséptimo período de sesiones de 
la Asamblea General durante el debate sobre el infonne. 

1200a. sesión plenaria, 
20 de diciembre de 1962. 

11 /bid., decimoséptimo período de sesiones, Suplemento No. 4 
(A/5204). 

* 

1859 (XVII). Difusión en los territorios en 
fideicomiso de información acerca de las 
Naciones Unidas y del Régimen Interna• 
cional de Administración Fiduciaria 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 1644 (XVI) de 6 de 
noviembre de 1%1, en la que pidió al Secretario 
General que, en consulta con la Autoridad Adminis
tradora interesada, adoptara las medidas necesarias 
para crear sin más demora en Nueva Guinea, en 1962, 
un centro de información de las Naciones Unidas cuyos 
cargos <le responsabilidad estuvieran desempeñados por 
habitantes indígenas del Territorio en fideicomiso, y 
que presentara a la Asamblea General en su decimo
séptimo periodo de sesiones un informe al respecto, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral14 preparado en conformidad con la resolución 
1644 (XVI), 

Toma nota con satisfacción de la creación, en abril 
ele 1962, de un Centro de Información de las Na
ciones Unidas en Porr Moresby para los Territorios 
de Papua y Nueva Guinea, y de la formación de 
habitantes indígenas calificados para que desempeñen 
cargos de responsabilidad en ese Centro. 

1200a. sesión plenaria, 
20 de diciembre de 1962. 

"/bid., decimoséptimo periodo de sesiones, Anexos, temas 13, 
58 y 59 del programa, documento A/5231. 

* * 
Nota, 

Preparación y formación de personal dirigente autóctono administrativo 
y técnico en los territorios no autónomos 

(tema 52) 

En su 1198a. sesión plenaria, celebrada el 19 de diciembre de 1962, la 
Asamblea General tomó nota del informe de la Cuarta Comisión111 • 

Elección para llenar vacantes en la Comisión para la Información 
Territorios no Autónomo1116 

(tema 55) 

sobre 

En su 1425a. sesión, celebrada el 14 de diciembre de 1962, la Cuarta Comisión, 
actuando en nombre de la Asamblea General, eligió por un período de tres 
años a un miembro de la Comisión para la Información sobre Territorios no 
Autónomos a fin de llenar las vacantes creadas por la expiración del mandato 
de la Argentina y Ceilán y habida cuenta de que los Países Bajos, uno de los 
Estados Miembros Administradores, se retiró de la Comisión en virtud de un 
acuerdo concertado entre los Gobiernos de Indonesia y los Países Bajos. En 
su 1198a. sesión plenaria, celebrada el 19 de diciembre de 1962, la Asamblea 
General confirmó dicha elección. 

Fue elegido el Estado Miembro siguiente: HONDURAS. 

Facilidades de estudio y formación profesional ofrecidas por Estados 
Miembros a loa habitantes de 1011 territorios en fideicomiso 

(tema 58) 

En su 1200a. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre de 1962, la 
Asamblea General tomó nota del informe de la Cuarta Comisión17. 

11 lbid., temas 49, 50, 51, 52, 53 y 55 del programa, documento A/5371, párr. 32. 
'"Véase resolución 1847 (XVII), párr. 1. 
11 Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimoséptimo período de sesiones, 

Anexos, temas 13, 58 y 59 del programa, documento A/5390, párr. 11. 


